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dos Be destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través del instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VY. H. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la fábrica de aderezo de aceituna a instalar 
por don Justiniano González Ramal en La Puerta 
de Segura (Jaén), los beneficios que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista ia Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de marzo de 1966, por la que se declara a la fá
brica de aderezo de aceituna a instalar por don Justiniano 
González Ramal en La Puerta de Segura (Jaén) comprendida 
en Zona de Preferente Localización Agraria,

Este Ministerio; de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a don Justiniano González Ramal, de La Puerta de Segura 
(Jaén), para la fábrica de aderezo de aceituna a Instalar en 
dicha localidad y por un plazo de cinco años contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 dé junio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Réntas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos Internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar Inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a los operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de loe impuestos bonificados.

Lo digo a W II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la industria de aserrado de madera y far 
bricación de envases a instalar en Mérida (Bada
joz) por la Empresa «Corchera Extremeña, Socie
dad Anónima», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

IUnos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 28 de marzo de 1986, por la que se declara a la In
dustria de aserrado de madera y fabricación de envases a 
instalar en Mérida (Badajoz) por la Empresa «Corchera Ex
tremeña, S. A.», comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Corchera Extremeña, 8. A.», para la 
industria de aserrado de madera y fabricación de envases a 
instalar en Mérida (Badajoz), y por un plazo de Cinco años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
o) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción de] 95 por 100 de ios derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la Importación de bienes dé equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción hasta el 50 por 100 ael Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica* 
ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito in
dicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1903, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente» 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con- 
ceden a la extraotora de aceite de orujo a instalar 
por la Cooperativa del Campo *San Isidro», de OH- 
venza (Badajoz), los beneficios fiscales que estar 
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 16 de marzo de 1966, por la que 6e deolara a la extractora 
de aceite de orujo a instalar por la Cooperativa del Oampo 
«San Isidro», de Olivenza (.Badajoz), comprendida en la Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1966, ha tenido a bien disponer 10 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de mareo de 1966, se otorgan 
a la Cooperativa del Campo «San Isidro», de Olivenza (Ba
dajoz), para la extractora de aceite de orujo a instalar en dicha 
localidad y por un plazo de cinco años contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de ios derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimiento de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos

?'ue la misma concierte con Organismos internacionales o con 
nstltuciohes financieras extranjeras, cuando los fondos así ob-
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tenidos se destinen a ananciai inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligar 
dones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos, ares. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se conce- 
den a don José Amo García y don Manuel Amo Gar
da, en representación de la Sodedad a constituir 
«José Amo Garda y Manuel Amo Garda, S. R. C.», 
los benefidos fiscales que establece la Ley 152f1963, 
de 2 de diciembre.

limos. Sres.: El 29 de marzo de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto por el Ministerio de Industria y don José Amo Gar
cía y don Manuel Amo García, en representación de la Sociedad 
a constituir «José Amo García y Manuel Amo García, S. R. C.». 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don José 

Amo García y don Manuel Amo García, y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de la Entidad concertada, se con
cede a ésta la libertad de amortización de las instalaciones que 
se reseñan en el anexo al acta de concierto durante los primeros 
cinco años, a partir del comienzo del primer ejercicio económico, 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la 
suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del benefi
cio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que re
percuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de las causas de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Hmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se conce- 
ceden a la excelentísima señora Tamar a Stefanescu 
y Pándele Sturza di Castelrosso, de Fonda, Condesa 
di Castelrosso, en representación de «Celtibérica 
de Curtidos, S. A.», los benefidos que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de didembre.

limos. Sres.: El 24 de marzo de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y la exce
lentísima señora Tamara Stefanescu y Pándele Sturza di Cas

telrosso, de Fonda, Condesa ai Castelrosso: en representación de 
«Celtibérica de Curtidos, S A.», Sociedad a constituir. De con
formidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A ios efectos del concierto celebrado con la exce

lentísima señora Tamara Stefanescu y Pándele Sturza di Cas
telrosso, de Fonda Condesa di Castelrosso, en representación 
de «Celtibérica de Curtidos S. A.», Sociedad a constituir, y 
teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la En
tidad concertada, se concede a ésta la libertad de amortización 
de las instalaciones que se reseñan en el anexo al acta de con
cierto, durante los primeros cinco años a partir del comienzo 
del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca refle
jado el resultado de la explotación industrial de las nuevas 
instalaciones

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 4 del artículo quinto de la Ley 194/1963, a 
la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apar
tado anterior

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del be
neficio concedido, aquél que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria la realidad de las causas de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comi
sión Asesora del Concierto y al que se incorpora la documen
tación pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo digo a W II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II- muchos años
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la Central Lechera «Industrias Lácteas Ca~ 
cereñas, S. A. (ILCASA/», de Cocer es, los benefidos 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de didembre.

Hmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 20 de abril de 1966, por la que se declara a la central 
lechera a instalar en Cáceres (capital) por «Industrias Lácteas 
Cacereñas, S. A. (ILCASA)», Sociedad en proyecto de constitu
ción, comprendida en el sector industrial agrario de interés pre
ferente e), higienización y esterilización de la leche y fabrica
ción de productos lácteos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a «Industrias Lácteas Cacereñas, S. A. (ILCASA)», para la 
central lechera a instalar en Cáceres (capital) y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.


